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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

DeCreto 161/2019, de 4 de septiembre, por el que se nombra como Viceconsejera de turismo a doña Graciela 
Blanco rodríguez.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.6 de la ley del Principado de asturias 8/1991, de 30 de julio, de 
organización de la administración, en relación con los artículos 25.l) y 38.e) de la ley del Principado de asturias 6/1984, 
de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de gobierno, y 30 de la ley del Principado de asturias 8/2018, de 14 de sep-
tiembre, de transparencia, Buen gobierno y grupos de interés, a propuesta de la Consejera de Cultura, Política llingüís-
tica y turismo y previo acuerdo del Consejo de gobierno en su reunión de 4 de septiembre de 2019, vengo a nombrar 
como Viceconsejera de turismo a doña graciela Blanco rodríguez.

dado en oviedo, a cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.—el Presidente del Principado de asturias, adrián 
Barbón rodríguez.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 2019-09300.
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